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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0413 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <arfiabogados.colombia@gmail.com>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. Se ordena la entrega de los depósitos judiciales a favor del presente asunto, 

a la parte demandante por valor de hasta $5’618.018. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fac2c1f79a49ae52c2ac33a0017bd9210da1e65ff42eb946cc51305b7e9de6a9

Documento generado en 10/05/2023 05:41:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0723 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención se tiene por notificado al 

demandado Luis Fernando Corredor Grijalba, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 18 de marzo de 2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ebd185bea6b037872208aab92ce5e43d943a0ea00dc1177aa1aa1c1d6e61271f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0859 

 

De conformidad con lo solicitado por el demandado, en el escrito remitido al canal digital 

institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el Despacho, con apego a 

lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el numeral 4° del 

auto de fecha 17 de marzo de 2023, por medio del cual se terminó el proceso por pago 

total de la obligación, el cual quedará así: 

 

 Por Secretaría efectúese la entrega de dineros a favor de la parte actora, de los 

títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y por cuenta del 

presente proceso, hasta concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

debidamente aprobadas. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e063a1ae1dc4cbefe1a448afdc0372b753d111f32abef4ca1855e3fced395510
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0859 

 

Previo a tener en cuenta la renuncia presentada por la abogada Janier Milena Velandia 

Pineda, se requiere a la gestora judicial que presente ante este Estrado Judicial, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, la comunicación remitida a su 

poderdante de la renuncia al poder otorgado, so pena de no poner fin al poder. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 680a90c1573b43c7c83af43c5196d335a128546711359691e2d12eedf1d43370

Documento generado en 10/05/2023 05:41:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0879 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que los citados hubiesen comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como (Curador Ad-Litem) a quien aparece en acta anexa y que hace parte de 

la lista de abogados, al cual se le comunicará su designación por Secretaría 

preferiblemente por medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco 

(5) días subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0033 

 

En vista del informe secretarial que precede, se releva al abogado Esteban Salazar 

Ochoa, en el cargo de curador ad-litem, en consecuencia, de conformidad con la 

disposición contenida en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo curador 

ad-litem a quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por medios 

electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días subsiguientes, so 

pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0131 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <carolina.abello911@aecsa.co>, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 076eaac3f3ec2263fdc78966c46fea2a735b4ddb1871943a513348d9b6f8bc37

Documento generado en 10/05/2023 05:41:13 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0133 

 

En atención a la respuesta emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi «IGAC», 

por medio de la cual remite la lista de peritos avaladores y acorde a las decisiones que 

preceden, este Estrado Judicial dispone: 

 

El numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 establece que si la parte 

demandada no está de acuerdo con la valoración estimada por el demandante para la 

indemnización correspondiente por la imposición de la servidumbre, se ordenará la 

realización de una valoración de los daños causados y se fijará una indemnización 

adecuada. 

 

Así mismo, la norma en mención establece que el avalúo se practicará por dos peritos 

escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el 

otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de 

desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista 

suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto.  

 

Ahora bien, en referencia al auxiliar de la justicia de la lista adscrita a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá, se ha constatado que dicha lista no se 

encuentra conformada en la actualidad; en virtud de ello, y conforme a lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cual dispone que 

para la designación de peritos las partes y el juez deben acudir a instituciones 

especializadas, públicas o privadas, así como a profesionales de reconocida trayectoria 

e idoneidad, este Estrado Judicial procederá a la designación de los dos peritos 

haciendo uso de la información pertinente respecto a la lista de auxiliares remitida por 

el IGAC. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

 



 

ÐMÃT® 

 
 

Resuelve 

 

Primero:  Designar como peritos al ingeniero Danilo Alberto Urruchurto Caballero, 

perito avaluador de inmuebles urbanos, inmuebles rurales, inmuebles 

especiales, recursos naturales y suelos de protección e intangibles 

especiales, con numero de aval – 72019097, quien se encuentra ubicado en 

el departamento del Cesar, en la ciudad de Valledupar y el que podrá ser 

notificado en el correo electrónico durruchurto@gmail.com, y al teléfono 

celular 310 6962272.  

 

Al ingeniero Carlos Arturo Sandoval Martínez, perito avaluador de 

inmuebles urbanos, inmuebles rurales, inmuebles especiales, recursos 

naturales y suelos de protección e intangibles especiales, con numero de 

aval – 1065886185, quien se encuentra ubicado en el departamento del 

Cesar, en la ciudad de Aguachica y el que podrá ser notificado en el correo 

electrónico agroavaluoszn@gmail.com, y al teléfono celular 315 7938911.  

 

Segundo: Los peritos, deberán determinar los daños que se causen o causaron y tazar 

la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica sobre el predio con matrícula inmobiliaria 

N° 190-27427 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, correspondiente al predio “la Boca de la Mona”, ubicado en la 

vereda “Agustín Codazzi”, (según folio de matrícula), “Bocas de Miel”, (según 

IGAC), jurisdicción del municipio de Agustín Codazzi (según folio de matrícula), 

“Becerril”, (según IGAC), Departamento de Cesar. 

 

Tercero:  Por secretaría, comuníquese la designación a los mencionados 

avaluadores, y adviértase que el trabajo encomendado deberá presentarse 

de manera conjunta, en un mismo documento y deberá versar sobre el valor 

que por concepto de indemnización se consideró en la demanda y la 

informidad sobre éste formulada por el extremo pasivo. Lo anterior, deberá 

cumplirse en un término de quince (15) días, contados a partir de la 

notificación y remitirse al correo del Despacho 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto:  Fijar como gastos para cada uno de los peritos la suma de quinientos mil 

pesos m/cte. $500.000, que deberá asumir la parte demandada, en el 

término de 05 días. 

 

Quinto: Requerir a las partes para que presten la colaboración a los peritos, 

facilitando los datos, cosas y el acceso a los lugares necesarios para el 

desempeño del cargo, so pena de imponerse multa de 05 a 10 salarios 

mínimo mensuales. 

 

mailto:durruchurto@gmail.com
mailto:agroavaluoszn@gmail.com
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 56922c8cf15fa2f9dee36d4ef737ab09fcc131be1c4fec1f5e1a00ef902a0ffa
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0281 

 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <financiera@cisa.gov.co>, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0713 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico <financiera@cisa.gov.co>, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1091 

 

A propósito de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, se hace saber al memorialista que por auto de fecha 03 de 

noviembre de 2022, se decretó el secuestro del inmueble requerido. En consecuencia, 

deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1125 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado 

Armando Rodríguez López, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo 

anterior, toda vez que con la comunicación que la mandataria judicial, radicó en el 

correo institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1199 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora, no será tenida en 

cuenta por este Despacho. Lo anterior en el entendido que la citación fue realizada en 

la dirección física ubicada en la Calle 135 A No 91 – 55 Apto 302 Bl.1, pero se lo otorgo 

el término establecido en la Ley 2213 de 2022 para contestar la demanda, así mismo 

en su encabezado se denota “Notificación Personal (Ley 2213 de 2022)” que se entiende por 

medios electrónicos.  

 

Como se evidencia a continuación: 

 

  
 

Al respecto debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se 

encuentran vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si 

realiza la notificación en el régimen presencial ésta debe citar la norma concordante 

es decir el artículo 291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, es 

decir régimen digital, se debe indicar que dicha notificación se surte conforme a lo 

establecido en la precitada Ley y contabilizando los términos del artículo 8° es decir: “se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguiente al envió del mensaje y los 

términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

Por consiguiente, como quiera entonces que la parte interesada tiene la carga procesal 

de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la 

disposición que elija, pero sin fusionar ambas normatividades, pues pese a que están 

vigentes, la una no complementa o se asocia con la otra. 
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Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1199 

 

Así como se encuentra debidamente registrado el embargo, el Despacho dispone lo 

siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-785468 denunciados como propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1199 

 

Así como se encuentra debidamente registrado el embargo, el Despacho dispone lo 

siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-785468 denunciados como propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1309 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 

admisibilidad, se advierte que la orden de pago invocada por la actora habrá de 

negarse. 

 

Es indispensable resaltar que los títulos valores son considerados bienes mercantiles 

según lo establecido en el artículo 619 del Código de Comercio. Dichos documentos 

son esenciales para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo incorporado 

en ellos, lo cual faculta al tenedor, de acuerdo con la ley de circulación del respetivo 

instrumento, para llevar a cabo el cobro compulsivo mediante la acción cambiaria, sin 

ser oponible, para los endosatarios, el negocio causal origen del mismo.  

 

Además, conforme lo ha precisado la Corte,  

 

“(…) la regla general de la negociabilidad o circulación de los cartulares según sea al 

portador, a la orden o nominativo y la presunción de autenticidad de su contenido y 

firmas, permiten individualizarlo de otro tipo de documentos (artículo 793 ejúsdem) y 

constatar que se rige por un régimen normativo especial que no se aplica a los demás 

títulos ejecutivos (…)”.  

 

Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente del 

deudor o de su causante en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, por 

supuesto se trasladan a los títulos valores y, en esa medida, si el instrumento no 

satisface tales presupuestos, no puede seguir adelante el cobro coercitivo.  

 

La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera 

que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del 

deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: 

Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, 

así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
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La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser 

explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas 

asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o 

rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o 

tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de 

suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible 

en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida.  

 

Efectivamente, revisado el contenido del mentado pagaré no se evidencia como lo 

afirma el gestor judicial que la obligación se encontraba a cargo del demandado Jhon 

Jairo Pérez Reyes, es decir que no se diligenciaron los espacios en blanco, de lo cual 

no se desprende los elementos de ser una obligación exigible, pues si bien la parte 

demandante informa cómo debe ser pagada la obligación, claro es que el documento 

objeto de recaudo se encuentra con espacios en blanco, el cual previo hacer presentado 

para el ejercicio de la prestación cambiaria debió ser llenado. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 
 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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